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1.- INTRODUCCIÓN. 
 

El objetivo principal del presente informe es establecer una aproximación 
justificada y lo más acertada posible de la evolución de la demanda hídrica municipal, 

asociada al crecimiento previsto en el Plan General Estructural (PGE) de Monòver.  

 
En lo referente a consumos domésticos, se aplica la dotación media de 

referencia de 270 l/hab/día que marca el Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar, aprobado mediante el Real Decreto 595/2014, de 11 de julio 
 

Por otro lado, se ha realizado una estimación del consumo futuro, según las 

previsiones de desarrollo en función de lo dictaminado en la Orden ARM/2656/2008, 

de 10 de septiembre por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica, 

en cuyo Anexo IV se relacionan las dotaciones de agua necesarias para asegurar los 
abastecimientos domésticos, del sector primario e industriales. 

 

En el caso del sector terciario/industrial, en la tabla 55, en la que se especifica 
las dotaciones de demanda para la industria manufacturera, se relacionan los metros 

cúbicos por empleado y año, así como los metros cúbicos por 1.000 € de VAB 

(Valor Añadido Bruto). 
 

Sin embargo, resulta imposible de aplicar las estimaciones de demanda 

establecidas por la Orden de 2008 para un sector terciario/industrial de nuevo 
desarrollo, en el que no se conoce qué tipo de empresas se instalarán cuando se 

urbanice de forma efectiva el sector, por lo que se ha optado por seguir las 

directrices marcadas en el Anexo III de la Orden de 24 de Septiembre de 1992 por la 

que se aprueban las instrucciones y recomendaciones técnicas complementarias para 

la elaboración de los planes hidrológicos de cuencas intercomunitarias y recogido en 

la Orden de 13 de Agosto de 1999 por la que se dispone la publicación de las 

determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de Cuenca del Júcar, 

aprobado por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio. En dicha disposición 
metodológica se tendrán en cuenta la estimación de dotación anual de consumo 

estimado para la demanda industrial (4.000 m³/ha) reflejada en el anexo III de la 

Orden de 24 de Septiembre de 1992 para la implantación, en general, de nuevos 
polígonos industriales. Estas dotaciones incluyen las pérdidas en conducciones, 

depósitos y distribución. Se refieren, por tanto, al punto de captación o salida de 

embalses, es decir, a volúmenes suministrados. 
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2.- DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL MUNICIPIO DE MONÒVER. 
 

Según los datos obrantes en el informe de la Confederación Hidrográfica del 

Júcar de fecha 4 de octubre de 2011, contenido en el Documento de Referencia del 
Plan General de Monòver, el Ajuntament de Monòver tiene unos recursos disponibles de 

1.758.115 m³/año, con arreglo a las siguientes concesiones: 

 
� Exp 1988IP6113, Pozo El Zahorí: dos pozos con un volumen máximo de 58.500 

m³, para abastecimiento de 10.600 habitantes, y el agua se conduce a tres 

depósitos de 5.400 m³ de capacidad. 
 

� Exp. 1988IP6155, Pozo El Señor-Xinorlet: un pozo con un volumen máximo 

anual de 60.000 m³, para abastecimiento de 600 habitantes y el agua se 
conduce a un depósito de 400 m³ de capacidad. 

 
� Exp. 2002RP0001: aprovechamiento de aguas subterráneas en kas baterías de la 

CGU Alto Vinalopó, con destino a riego, abastecimiento e industrial, con un 

caudal de 968.604 m³/año para el municipio de Monòver (provenientes del Exp. 
1988IP5163). 

 

� Exp. 2002CP0190, Pozos de la Comunidad General de Usuarios del Medio 
Vinalopó y L’Alacanti: cinco pozos con un caudal máximo para la ciudad de 

Monòver y la pedanía de Cañada de don Ciro de 671.011 m³/año. 

 
 

Por otro lado, según los datos aportados por la empresa suministradora de agua 

potable del municipio de Monòver, Aguas de Valencia en la actualidad, los recursos 
de agua y los consumos entre 2013 y 2015 han sido los siguientes:  

 
(m³/año) 2013 2014 2015 

Pozos propios   145.793,00 139.075,00 134.339,00 

Compra agua 786.467,00 775.808,00 699.508,00 

Total agua en red 932.260,00 914.883,00 833.847,00 
Consumo agua 585.237,00 586.439,00 562.931,00 
% Rendimiento 62,78% 64,10% 67,51% 

Población (habitantes) 12.720 12.460 12.381 

Ratio l/hab/día agua introducida 200,80 201,17 184,52 

Ratio l/hab/día agua consumida 126,05 128,95 124,57 

 
El consumo de agua potable ha decrecido de forma acusada en este período, 

alcanzando 833.847 m3 introducidos en la red en 2015, con unos caudales 

facturados de 562.931 m3, lo que ofrece un rendimiento técnico de la red del 
67,51% (+5% entre 2013 y 2015) y un consumo medio de caudal introducido de 

184,52 l/hab/día (-8% entre 2013 y 2015), muy por debajo de la dotación media de 
referencia de 270 l/hab/día que marca el Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar, aprobado mediante el Real decreto 595/2014, de 11 de julio.  
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3.- INFORME DEMANDA RECURSOS HÍDRICOS PARA EL PLAN GENERAL 
ESTRUCTURAL DE MONÒVER. 

 
El PGE de Monòver zonifica el término municipal concentra las zonas 

urbanizadas residenciales en torno a la ciudad de Monòver (con algo más de 136 ha 

totalmente consolidadas), planteando los crecimientos de nuevos desarrollos en el 

sector meridional con el fin de conectar con los suelos reclasificados de Gran 
Monóvar-SR2 (30,88 ha, urbanizado al 50% y edificado al 25%) y La Retjola (2,84 ha, 

urbanizadas y edificadas al 100%). Así, en cuanto a las zonas de nuevos desarrollos 

de carácter residencial, se mantiene el suelo urbanizable de El Zafarich-SR1 (con 17,95 
ha, ya aprobado), ampliándose hacia el oeste con el sector de la Rambla del Bull-SR3 

(11,07 ha) y hacia el oeste con los sectores Tia Joana-SR4 (16,51 ha, integrando el 

núcleo consolidado de viviendas de La Retjola) y l’Escorxador-SR5 (15,38 ha, entre la 
carretera de Novelda y la rambla del Salitre). Igualmente, se colmata un sector 

perimetral entre el barrio de La Vente de Blai y la carretera CV-83 denominado 
Monòver Oest-SR6 (5,84 ha). 

 

Por su parte, las pedanías se incorporan como zonas urbanizadas ajustando sus 
límites a los suelos urbanos consolidados con un total de 32,53 ha, distribuidas de la 

siguiente forma: Les Cases del Senyor (10,38 ha), Xinorlet (8,44 ha), Pla de Manyar 

(5,29 ha), El Fondó (3,49 ha), La Romaneta (2,52 ha) y Canyada de don Ciro (2,41 
ha). 

 

Los sectores industriales se apoyan en el actual polígono industrial de El 
Pastoret, considerado como zona urbanizada (25,64 ha, urbanizado al 100% y 

edificado al 90%), mientras que se contemplan como zonas de nuevos desarrollos de 

actividades económicas las ampliaciones de la fase 2 del polígono industrial de El 
Pastoret como sector SI1 (ya aprobado, al norte, con 13,49 ha) y el sector SI2 

(ampliación industrial del mismo hacia el este, con 6,66 ha). En el acceso a la ciudad 

por la carretera CV-83 desde Elda se sitúa la zonas terciaria de nuevo desarrollo (ST1, 
8,23 ha) con el fin de reordenar parcialmente los usos terciarios ya existentes y 

recualificar este acceso. 
 

De acuerdo con la legislación vigente, se distinguen dos categorías en la 

zonificación rural: ZR Protegida y ZR Común. Las ZR Protegidas se diferencia a su vez 
en nueve subcategorías: Agraria (PRR30), Natural (Montes, PNM Monte Coto y río 

Vinalopó y afluentes), Riesgo de Inundación y Afecciones (Cauces, Vías Pecuarias, 

Infraestructuras Viarias y Vertedero); Las ZR Comunes, se diferencia a su vez en 
cuatro subcategorías: Agropecuaria (General, Periurbana y Piedemontes de las sierras) 

y Extractiva. La propuesta de superficies de la zonificación urbanística de este modelo 

territorial es el siguiente: 
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ZONIFICACIÓN Superficie (m2) % TM Observaciones 
Zona Urbanizada 1.970.592 1,29%   

Ciutat de Monòver 1.360.495 0,89% Residencial 
La Retjola 28.433 0,02% Residencial 

Polígono Industrial El Pastoret 256.416 0,17% Industrial 
Les Cases del Senyor 103.815 0,07% Residencial 

Xinorlet 84.400 0,06% Residencial 
La Romaneta 25.225 0,02% Residencial 
Pla de Manyà 52.900 0,03% Residencial 

El Fondó 34.851 0,02% Residencial 
Canyada de don Ciro 24.057 0,02% Residencial 

Zona de Nuevos Desarrollos 1.260.426 0,83%   
Zafarich - SR1 179.527 0,12% Residencial 

Gran Monóvar - SR2 308.896 0,20% Residencial 

Rambla del Bull - SR3 110.702 0,07% Residencial 
Tia Joana - SR4 165.071 0,11% Residencial 

l’Escorxador - SR5 153.763 0,10% Residencial 
Monòver Oest - SR6 58.400 0,04% Residencial 

Ampliación Pastoret - SI1 66.622 0,04% Industrial 
Pastoret 2 - SI2 134.907 0,09% Industrial 

ST1 82.345 0,05% Terciario 

Zona Rural 149.126.668 97,88%   
Zona Rural Común 47.226.197 31,00%   

Zona Rural Protegida 101.900.485 66,88%   

Total T.M. 152.357.700 100,00%  

 

 

Las nuevas viviendas a desarrollar en los suelos vacantes previstos por el PGE 
se distribuyen entre la ciudad de Monòver, los núcleos urbanos de las pedanías y las 

zonas de nuevos desarrollos, con arreglo a lo detallado en la siguiente tabla: 
 

ZONIFICACIÓN 
Viviendas 

a desarrollar 
Habitantes 

(2,5 hab/viv) 
Zona Urbanizada 1.298 2.726 

Ciutat de Monòver - ámbitos a consolidar 559 1.398 

La Retjola  95 238 
Pedanías 258 645 

Zona de Nuevos Desarrollos 2.200 5.500 
Zafarich - SR1 520 1.300 

Gran Monóvar - SR2 620 1.550 

Rambla del Bull - SR3 277 693 
Tia Joana - SR4 165 413 

l’Escorxador - SR5 384 960 
Monòver Oest - SR6 234 585 

Total potencial de nuevas viviendas 3.112 7.780 
 

 
En el año 2015, con una población de 12.381 habitantes, el consumo de 

recursos hídricos fue de 833.847 m3/año, con unas pérdidas en la red del 32,49% (a 
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pesar de la reducción considerable conseguida en los últimos años), lo que ofrece un 
consumo de 184,52 l/hab/día. 

 

Para el horizonte del año 2037 (20 años de vigencia del PGE), con la plena 
ocupación de las viviendas previstas en el PGE, Monòver podría llegar a alcanzar los 

20.052 habitantes potenciales de ocuparse el 100% de las viviendas posibles de 

edificar. En este punto, se han establecido tres cálculos posibles de dotación de agua 
potable necesaria: Orden 2008 (220 l/hab/día); Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar 2014 (270 l/hab/día); consumo medio real del municipio de 

Monòver en 2015 (184,52 l/hab/día). De otra parte, los sectores de actividades 
económicas previstos, si se aplica el consumo medio por superficie marcado en el Anexo 

III de la Orden de 24 de Septiembre de 1992, que establece la ratio de 4.000 m3/año 

por hectárea, como quiera que los nuevos sectores tienen una superficie conjunta de 
22,44 ha, su consumo sería de 89.752 m3/año. Los datos parciales y totales se 

resumen en la siguiente tabla: 
 

Orden 2008 PHDHJ 2014 Monòver 2015 VP PGE 2017* 
220l/hab/día 270l/hab/día 184,52 l/hab/día 

Residencial 678.260 792.260 568.875 

Zonas Urbanizadas 501.600 615.600 420.706 

Zona de Nuevos Desarrollos 176.660 176.660 148.170 

Actividades Económicas 89.752 89.752 89.752 

Zonas Urbanizadas** 0 0 0 

Zona de Nuevos Desarrollos 113.550 113.550 113.550 

Total de nuevas demandas 768.012 882.012 658.628 

Zonas Urbanizadas 501.600 615.600 420.706 

Zona de Nuevos Desarrollos 290.210 290.120 290.120 

Consumo 2015 833.847 833.847 833.847 

Demanda Total 1.625.657 1.739.657 1.516.272 

Dotaciones municipales registradas Exp. CHJ 1.758.117 1.758.117 1.758.118 

Balance excedentario 132.460 18.460 241.846 

* caudales expresados en m3/año 

** los consumos del Pol. Ind. El Pastoret se incluyen en el consumo 2015, junto a los de 

la ciudad y pedanías actuales. 

 

 

Así, en todos los supuestos, con las dotaciones concedidas por el Ajuntament de 
Monòver en la actualidad quedaría cubierta la demanda total de recursos hídricos de las 

zonas urbanizadas y de los nuevos desarrollos previstos en el PGE de Monòver: 
 

� Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar 2014 (270 

l/hab/día): superávit de 18.460 m3/año. 
 

� Orden ARM/2656/2008 (220 l/hab/día): superávit de 132.460 m3/año. 

 
� Consumo medio del municipio de Monòver para el año 2015 (184,52 

l/hab/día): superávit de 241.846 m3/año. 
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Anexo 1: Informe sectorial de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (4 de octubre de 2011) 
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